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Carrocería y Cockpit: Cualquier modelo de escala 1/30 -1/34 fabricado en plástico inyectado no transparente por cualquier marca de slot según el “Anexo A” sin modificación alguna.
· Podrán suprimirse sólo antenas, limpiaparabrisas y espejos.
· Los cristales y cockpit serán de plástico inyectado o en su defecto lexán siempre y cuando sea un accesorio ofrecido por el mismo fabricante del coche o alguna otra marca comercial destinado a ese modelo concreto. Si en el cockpit vienen incluidas entradas de aire o rejillas estas deberán ser recortadas del habitáculo original y pegadas en la carrocería. Permitido en los cockpit de lexán recortar partes que no se vean desde el exterior. Cockpit y bandejas se consideran parte de la carrocería.
· El alerón, es imprescindibles en todo momento. Se admite su pegado para prevenir su pérdida, de forma que no perjudique la estética del vehículo. En caso de caída, desprendimiento o rotura, es preciso parar antes de cumplir la 5º vuelta desde su perdida para colocarlo en su emplazamiento o repararlo sin que sea precisa la advertencia de Dirección de Carrera. No esta permitido iniciar la carrera con plasto, aunque si se puede usar una vez iniciada la carrera. Si algún coche se presentase sin algún elemento original de la carrocería, se permitirá su participación con un lastre adicional en el coche de 10gr. por pieza fijado en la parte mas alta del interior de la carrocería o bien encima del motor.
· La pintura y decoración de la carrocería es libre así como el uso de dorsales,  no se admitirán carrocerías transparentes o translúcidas, así como tampoco pintadas por su interior. No se admiten carrocerías que no contengan al menos un dorsal situado en cualquier parte de la carrocería que sea visto desde fuera. No se permiten decoraciones con anagramas o imágenes anticonstitucionales ni que faltan a normas básicas de respeto. Se permite un aumento de peso en la carrocería debido a la decoración.
· Cualquier carrocería debe tener un peso mínimo de 14 gr. no se permite el aligeramiento ni lastrado de la misma en ningún caso así como cortar o retocar los tetones en su interior
Chasis: original del coche o repuesto de la misma marca, sólo se permiten las siguientes modificaciones:

· Usar cola en la fijación de los cojinetes y de los soportes de motor.
· Un mínimo rebaje del chasis original en el perímetro exterior para la correcta basculación de la carrocería.
· Un mínimo rebaje del chasis en el perímetro de anclaje del soporte motor.
· Rebaje del soporte de la altura en el eje delantero, para aumentar la altura del eje delantero.

Guía: Debe ser única y situada en la posición original que para ella esté preparado en el chasis. Libre de cualquier marca comercial, no se permite forzar o modificar el chasis para fijarla.
· Se permite modificar la pala en anchura (la parte que queda dentro del carril) y rebajar hasta 1 mm. la profundidad original del cuerpo.
· Se podrán añadir cables pudiéndose soldar en las pletinas de conexión, en los vehículos que incorporan un sistema de guía sin cables. En chasis con sistema de guía autocentrable sin cables, este sistema puede ser suprimido en todos sus componentes y substituido por una guía normal si para ello no se tiene que modificar el chasis.

Bancada: Quedan admitidos todos los soportes de motor fabricados por cualquier marca comercial y destinados al chasis utilizado, sin modificación alguna (así como sus accesorios de fijación) a excepción de un troquel para que el eje del inducido no impida su montaje. El motor puede estar fijado mediante el sistema original de fijación (si es mediante tornillos estos son de  procedencia libre) o ayudado de cola y/o cinta adhesiva al chasis, aunque esta siempre tiene que sujetar también el soporte de motor.

Suspensión: libre dentro de las marcas comerciales sin modificación alguna y si el chasis, bancada y carrocería lo permiten. Se pueden combinar las suspensiones de distintos fabricantes, siempre y cuando sean compatibles entre sí. No se pueden poner más de dos imanes por suspensión, no se podrán instalar muelles e imanes en la misma suspensión
Ejes: Son de libre elección dentro los suministrados por cualquier marca comercial, sin modificación alguna (longitud, cortes o diámetro). Las ruedas deben estar fijas y girar conjuntamente con el eje o semieje. Se permiten los separadores de fabricantes de slot para graduar el ancho del conjunto eje-llantas, se colocarán siempre junto a la llanta. Se permite poner dos prisioneros (stoppers) como máximo para sujetar el eje lateralmente entre los dos cojinetes. Está permitido poner un separador entre el prisionero y el cojinete para hacer de arandela
Cojinetes: Pueden ser de cualquiera de los suministrados por cualquier marca comercial. Se permite fijarlos a los soportes de ejes con cola sin que ello suponga un aumento de la distancia al suelo del eje. No se permite forzar o modificar el chasis para fijarlos. No se permite modificar el perfil exterior del cojinete. No permite rodamientos a bolas
Transmisión: Tipo Mecánico mediante el engranaje de un piñón y una corona. Tracción trasera.

Piñón: Libre y debe incidir (atacar) directamente sobre la corona del eje posterior. Puede ir soldado al eje del motor. En ningún caso se permite el uso de un piñón que comporte la modificación de la corona. 

Corona: Libre en número de dientes, deben estar fabricados por cualquier marca comercial. Se permite asegurar con cola la fijación al eje. Sin ningún tipo de modificación impropia de su desgaste natural por el uso. 

Sistemas de frenado: Únicamente está permitido el freno producido por el propio motor. Queda prohibido cualquier freno adicional.

Llantas y neumáticos: Libres fabricados por marcas comerciales. Las ruedas completas montadas en el eje no podrán sobresalir del paso de ruedas original de la carrocería. Las llantas deben de ser idénticas en dimensiones y diseño en ambos lados de la carrocería (las delanteras pueden ser distintas de las posteriores) con un diámetro mínimo de 14.5mm y máximo de 18 mm. pudiendo ser de cualquier marca comercial.
· El neumático deberá ser completamente fabricado en goma caucho natural negra. Deberá cubrir totalmente la llanta en su  circunferencia y anchura total. Se pueden limar o rebajar uniformemente no pudiendo estar torneado cónicamente ni en formas no planas. No se permite alterar sus propiedades mediante ningún proceso químico ni de otra naturaleza excepto los explícitamente autorizados en la frase anterior. Anchura máxima de 12mm. No es obligatorio que los neumáticos delanteros toquen en una plantilla plana. Ancho mínimo de llanta delantera 8 mm
· Las llantas además de su fijación original pueden ser reforzadas con cola pero no podrá ser modificada en ningún aspecto. En llantas de fondo plano es obligatoria la presencia de tapacubos fabricado en plástico rígido, resina o metal. 
Motor y Posición: JPSlot MM18120 y posición según soporte de motor montado sin modificar, con un límite de 19400 rpm a 13v medidos con la fuente y el pocket checker ds del Club. En caso de superar este límite el coche será lastrado en la carroceria con un peso de 10gr
Imanes: Prohibidos excepto los del propio motor o aquellos que no influyan directamente en la atracción de la pista (suspensión magnética permitida).

Lastre: No está permitido el lastre adicional.

Soporte de guía: La original del chasis utilizado sin modificación alguna.

Soporte de ejes: La original del chasis utilizado sin modificación alguna.

Soporte de carrocería: Mediante el sistema suministrado de serie sin modificación, si se utilizan tornillos estos se podrán sustituir por otros de libre procedencia pero igual número.

Cables y trencillas: libres dentro de las marcas comerciales. Los cables deben conservar su funda y no deben interferir el libre movimiento del eje delantero. Se permite fijar al chasis los cables con cianocrilato pero sin excesos. No se permite pelar los cables en la guía, solamente esta permitido lo justo para que encaje el conector del cable en su alojamiento de la guía.
Medidas: Debe cumplir con las exigencias en dimensiones apoyándose en reposo con las ruedas posteriores en una superficie plana.
Tornilleria: Libre dentro de las marcas de slot, pueden ser de nylon o metálicos. Queda permitido el corte en longitud por la parte de la espiral. Prohibido retocar o limar la cabeza del tornillo 

Mandos: Se puede utilizar todo tipo de mando existente en el mercado fabricado por marcas de slot incluidos los mandos electrónicos.
· La conexión se efectuará mediante las 3 conexiones bananas de conexión o conectores comerciales fabricados por marcas de slot
· No se permiten mandos o componentes electrónicos que modifiquen el voltaje suministrado por la fuente de alimentación.
· Los mandos podrán ser verificados en cualquier momento de la carrera por parte de la Dirección de Carrera

Anexo 1: No se permiten los faros de lexan.

Anexo 2: Será obligatorio en las configuraciones en línea, montar los triangulitos para tapar los huecos en la cuna, por ejemplo en chasis slot.it
Anexo 3: No se pueden usar los tornillos (MB-07011) como soporte de suspensión en las bancadas Slot.it, ya que con la bancada en línea, hay que modificar los anclajes de la misma y no está permitido. 

Anexo 4: Se permite recortar el tetón de las guias rojas de Scaleauto SC1607

Anexo 5: No esta permitido el uso de neumáticos con formas cónicas
Anexo 6: No se admitirán ninguna guía amarilla de Reprotec, ninguna guía roja de Fly Racing o de Scaleauto que giren holgadamente y regresen a su posición original en los chasis de NSR .
Otros: Bajo la supervisión de la organización, todos los aspectos no contemplados en este reglamento técnico serán consultados a la organización. La inscripción en la carrera significa la plena aceptación por parte del piloto de lo escrito en este reglamento. Las novedades de nuevas carrocerías que vayan saliendo de los diferentes fabricantes, serán homologadas automáticamente siempre que cumplan el presente reglamento. En todo caso siempre serán indicadas en un anexo al presente reglamento.
ANEXO A























Turismos





Queda admitido cualquier modelo que haya participado en BTCC, STW, DTM, ETCC, JTCC, FIA


2 litros, Cto. Superturismos francés, Cto. España de turismos, 24 h. de Barcelona y 24 H. de Spa, WTCC, o cualquier copa monomarca de turismos. Queda incluido de forma automática cualquier coche de esta categoría que se comercialice por cualquier marca de slot. 








